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5389 BANCO DE ESPAÑA: 5391 DECRETO 64JfJ974 de 21.de febrero. por el que se
aprlleba la f¡¡,""iun de ¡os Municipios de Pallargas
y tÍ.rcu1ó (fArída).

Cambios

Cnmbios oficiales del clla 13 de marzo de 1974

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas con'iertibles

----_.__._-
1 dólar U. S. A. tI) » .

1 dólar canadiense , ;.
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco. suizo , ,..............•

100 francos belgas , .
1 n1arco alemán , " .

100 lirRE' italianas _ .
] florín holandés , .
1 corona sueca " o •••• , ••

1 corona danesa .
1 corona noru¿'¡:::;a > ••••••••••••••

1 marCQ finlandes .
100 chelines austríacos ..
lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

Comprador

59,050
60,762
12,:107

138.5'72
19,172

147,0:36
22,:515

1'(219
21,26:3
12,803
fl,38:3

10,411
15,:H7

302.355
232\114

20,922

Vendedor

59,220
60,996
12,356

139,208
19,258

147,828
22,121

9,260
21,363
n,868
9,425

10;459
15,401

304,786
234,627

21,020

Los AyuniamiC',;)ü's de Pallan¡as y Arañó. de la provincia de
Lérida. adoptanm dcuerdof; con quórum legal de instruir ex
j)tdieniepura ta fusión de sus Municipios ·Umitrofes.· en base
I;l- su ínsuficiencia de IeC'Ursos económíco~ para el adecuado
50~tenimiento deios :::ervlcios mínimos obligatorios, y para ob
tener los beneficios otorgados en estos casos por la legislación
vlgen te.

Elexpe~tícn1.€' ;~t' sustanció ~con arreglo alas normas de pro"
cedimiento contenlUas en la Ley (~e Régimen Local y en el Re~

glamento de Población y Demarcación. Territorial de las Enti_
dades Locales•. sin redamacióil alguna dutante el perlodo de
i.nformaCÍón publica a que . estuvIeron sometidos_los acuerdos
municipales. Y.las bases aprobadas parata fusión previenen,
entre otros paI ticularBs., que el nuevo Muni.cipio llevará la de
nominación de Plans d'el Sio y ~endrá su capitalidad en Pa~

!largas.
La Diputación Provincial y el Gobíenio Civil han informado

en sentido favorable, y se ha demostrado en las actuaciones
J¡~ conveniencia de Iafusión acordad-apor las dos Corporacio·
neE> municipales, debido a la precariedad· de los ingresos de los
lV~ulJicipiü6, y porque con la misma se logrará una mejor pres
r,adon de Jos servicios en los.núdeos"concurriendo eh el caso
,as causas exigldasen los apartados aly c) del artículo trece
de la vigente Ley de Régimen· Local.

En su . virtud, de conformidad con IQS dictámenes emitidos
p.or ia Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa. ~liberadóndelConsejo- de Ministros
en su reunión del dia quince de febrero de mil novecientos se~
lenta y cuatro,
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(t) E&ta cotización será aplicable por el Banco de Españfl a Jos dó·
laJes de cuenta.;ln qua se formalkeillten.amblo con los "igUlentes paI·
ses; Colombia, Cuba y Guinea Ecuatm ¡aL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 642/1974. de 21 de febrero, por el que Se
aprueba la disolwión de la 'Entidad Local Menor
de Toba úe Va-ldwielso, perteneciente, al Muni
cipio de Merindad de~'aldivielso (Burgos).

En la demarcación de la Entidad Local Menor de Tóba de
VaJdivíelso. perteneciente al Municipio de Merindad da Val
divielso (Burgos). solamente quedan en ]a actualidad siete ha
bitantes. lo que justifica que en el expediente instruido da
conformidad con lo dispu2stoenel artículo vetntjsiete de la
Ley de Régimen Local. y en el cueLsa han cumplido los trá·
mUes prevenidos en la legislación vígente, sin oposicjón algü~
na de los vecinos; y.. con informes -favorable::: __ de la Diputación
Fwvincial·y Gobierno Civil,_se adopte,eIacuflrqo de proceder
a su disolución legal, por concurrencia clara de las ca-usasexi·
gidas en los números uno de losarticulos veIntiocho de dicha
Ley y cincuenta y uno del Reglamento de Población y Demar
cacíón Territorial de las Entidades Locales

En su virtud, de conformidad con los ·dictamEmes .. emitidos
[jor la Dirección General de Administracióf' Local y Comisión
Permanente del ConsQjo de Estado. a propuesta del Ministro de
js. Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minisfro~

('n su reunión del dia quince de febrero de mil novecíentos se
tsnta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero ~Se aprueba la disolución dé la Entidad
Local Menor de Toba de Valdívielso. perteneciente al MUnici"
pio de Merindad de Valdivielso !Burgos),

Artí~ulo segundo.~Queda.facultado ~I. Ministerio de la 00
berna~Ió~ para díctar las disposiciones'que pudiera exigir -él
cumplImIento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El ¡'~!¡j¡ístro de la Gobernación.
JOSE ,GABelA HERNANDEZ

DlSPONGO;

Articulo prirncro-Se vprueba la fusión voluntaria de los
Muni<:ipios de PaJlaxgas y~,Arai'ió tLéridal en uno con el nom
Dr8 de'plans d'el S~O y capitalídaden'pallargas.

ArtIculo segundo.--Queda facultado el.Ministerio de la 00"
bemación para dKtar las disposíciones qu-e pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
aveihtiuno de feb:·ero de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl"O de la .Gobemacióll,
JOSE GARClA HEI1NAN"DEZ

f)ECI\LTO 644/1974, de 21 de lebrero, par el que se
aprueóa la incorporación del Municipio d6 Pa~

dilla de Hita al de Hita, de la provincia. de
Gttadalajara.

Los Ayuntamientos de Pad.illa de HHa y -de Hita, de la pro~

vincia d€~ Guadalajara. acordaron. con eJ quórum legal, solicitar
y aceptar, H'speCOiv",lT!ente, la incorporaCión del primero de los
Municipios ni segundo. por considerarla conveniente para los in·
ter\?ses generales de llna y otro.

Sustancin<.!o el expE.'dhmte en forma legajo sin reclamaciones
de ninguúa clase dumnte el trámH.e de infonna.ción pública,
constan en el mi!;rno los informes favorables de la Diputación
Provincial, del Gobernador civil de Cuadalajara y de los Servi..;
dos Provinciales de la Administracióu Pública.consultados, se
demuestra la realidad de las razOnes invocadas por los dos
Ayun!amientcs y que concurren en el caso los notorios moti~

vos de conveniencia económica v administrativa. exigidos en
ei artículo catorce. enreJación con el trece. apartado c) de la
¡~ey de Régimen l.ocal para que proceda acordar la incorpo·
raCÍÓn.

En su virtüd. de conformidad con los dictámenes emitidos
_pOI la Dirección General de Administración .Local y por la Co
misión Pei:mancnte del ~:onséjo de Estado. a propuesta del Mi
nistro de la Gooernación y previa d(\liberaci.ón del Consejo
de Ministros en 811 roUnión del dia quince de febrero de mil
r.ovecien(o-,s s(~fciira y cuatro,

DISPONGO,

ArUculo pri¡¡wt'O.-Se aprueba la incorpora,ción voluntaria
del Municipio de [ladilla de Hita al límitrof~~ de Hita. de la
provincia de G"aclaJa.ja:ra.

Articulo segundo.-Qu8da facultado el Ministerio de la Go·
i)ernación .para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de esto Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veíntiuno de febl-eTo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de l<i Gobernación.
JOSE GARUA HERNANDEZ


